
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                   Alimentos – Físico 

No.110013110023-2020-00062-00 

     
      
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero del 

auto de fecha 10 de marzo del año que avanza, se tiene por no contestada la 
demanda, por parte de las señoras OLGA LUCIA RUBIO, MARIA LIGIA RUBIO, 

JANETH ESPERANZA CHACON RUBIO y ROSALBA CECILIA MORALES RUBIO. 
 

De las excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la demandada 
MAGDA BRIGGHIC RUBIO, se corre traslado por el término de tres (3) días. 
 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 74 

HOY: 24 de junio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


